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SALA CIVIL FIJA DE DECISION ESPECIALIZADA EN 
RESTITUCION DE TIERRAS 

CLASE DE PROCESO: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: YINA PAOLA ARENAS 
VILLAMIZAR C.0 1.090.467.134. 

ACCIONADO:  CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA NORTE DE SANTANDER, DIRECCION 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER. 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR:  

Dr. NELSON RUIZ HERNÁNDEZ 

CUADERNO: ORIGINAL 
FECHA DE INICIACIÓN: 17 ENERO DE 2019 

2019-00002400 
Folio Rad 349, Libro 3 

CUADERNO 	 Folios 	al 



Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 
E.S.D. 

ASUNTO: 	ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 	YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR 
ACCIONADO: 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE 
SANTANDER — RAMA JUDICIAL- DIRECCION DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER 

YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio, en ejercicio de 
Derecho de Tutela, consagrada en el Artículo 86 de la Constitución política de Colombia, y 
de conformidad con el Decreto 2591 de 1991, interpongo ante su Despacho ACCIÓN DE 
TUTELA contra CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE 
SANTANDER — RAMA JUDICIAL- DIRECCION DE ADMINISTRACION DE JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER, con el fin de proteger mi derecho fundamental a la igualdad, a 
la petición y debido proceso, me permito fundamentar esta Acción Constitucional con los 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Me inscribí a la Convocatoria No. 4 "Empleados de tribunales, Juzgados y 
Centros de Servicios", a través del Acuerdo CSJNSI7-395 del 4 de octubre de 2017, "por 
medio del cual se adelanta proceso de selección y se convoca al concurso de méritos 
para la conformación del registro Seccional de elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios de los Distritos de 
Cúcuta." 

SEGUNDO: de la precitada Convocatoria me inscribí al cargo de Escribiente de Juzgado 
Municipal Nominado, como se puede evidenciar en la RESOLUCIÓN CSJNS18-037 DE 
OCTUBRE 23 DE 2018 "Por medio de la cual se decide acerca de la admisión de 
aspirantes al concurso de méritos, que aporto al plenario. 

TERCERO: Mediante LISTADO DE RECHAZADOS RESOLUCIÓN CSJNSI8-037 DE 
OCTUBRE 23 DE 2018, se me fue clasificado como no admitido invocando la causal No. 
2, por no acreditar los requisitos mínimos establecidos, a pesar de haber aportado mi 
certificación laboral con un año y cuatro meses de experiencia relacionada, cumpliendo 
los requisitos para el cargo aplicado, para el cual se exigía como requisito mínimo (1) un 
año de experiencia relacionada, excediendo en tal sentido dicho requisito, así mismo 
cumplo con el requisito que establece un año de estudio en Derecho, para el cual al 
momento de la postulación cursaba 10 semestre de Derecho y al momento de la 
presentación de la presente acción Abogada Titulada. 

CUARTO: el día 26 de octubre del 2018, presente recurso contra la RESOLUCIÓN 
CSJNS18-037 DE OCTUBRE 23 DE 2018, con el fin de obtener la revisión del rechazo a 
mi inscripción, para el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo CSJNS17-
395 fechado 4 de octubre de 2017, el cual a la fecha no ha sido resuelto, ni obtenido 
respuesta alguna. 



QUINTO: Mediante RESOLUCION CSJNSI9-001 DE 11 DE ENERO DE 2019 "Por medio 
de la cual se modifica la Resolución CSJNSI8-037 de octubre 23 de 2018, para efectos 
de incluir los aspirantes que resultaron admitidos con base en las solicitudes por ellos 
presentadas", mi nombre no figuro en la nueva lista de admitidos al concurso en mención, 
sin obtener justificación alguna que sustente el rechazo a mi solicitud, por lo cual acudo a 
la presente acción constitucional con el fin de proteger mis derechos fundamentales en 
cita. 

DERECHOS VULNERADOS 

Señor Juez con el proceder de la entidad accionada se está vulnerando mi derecho 
fundamental al debido proceso, igualdad, petición, al trabajo, al poder acceder a 
concursos de méritos para demostrar mis capacidades a efectos de obtener un empleo 
digno. 

PRETENSIONES 

En virtud de los hechos y circunstancias antes descritas, solicito al señor Juez Ordenar a 
mi favor lo siguiente: 

PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales invocados en esta acción constitucional, 
como son: igualdad, debido proceso, petición y derecho al trabajo. 

SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior se sirva Ordenar al Consejo Superior 
de la Judicatura de Norte de Santander, la inclusión de mi nombre en las listas de 
admitidos para el concurso de méritos destinado a la conformación de Registro Seccional 
de Elegibles para la provisión de los Cargos de Empleo de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos de Cúcuta, Pamplona y Arauca y 
Administrativo de Norte de Santander y Arauca, el cual fue convocado por El Consejo 
Seccional De La Judicatura De Norte De Santander, al contar la suscrita con los requisitos 
mínimos establecidos para el cargo al cual opte. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución de la Constitución política de 
Colombia de 1991 y sus Decretos reglamentarios 2591 de 1991. 

PRUEBAS 

Téngase como pruebas las siguientes: 

• Copia de mi cedula de ciudadanía 
• Copia de mi T.P. 
• Copia del Recurso presentando el día 26 de octubre de 2018. 
• Copia del LISTADO DE ADMISION DE ASPIRANTES CSJNSI8-037 DE 

OCTUBRE 23 DE 2018, en el cual obra mi nombre. 
• Copia del LISTADO DE RECHAZADOS RESOLUCIÓN CSJNS18-037 DE 

OCTUBRE 23 DE 2018, en el cual obra mi nombre. 
• Capture del pantallazo del correo electrónico enviado para la verificación de mis 

documentos. 
• Copia de mi certificación Laboral. 
• Copia de mi Diploma de Pregrado. 



Cordi. 'mente, 

ANEXOS 

• Copia de la tutela para el archivo del Juzgado y traslado. 
• Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he presentado ninguna otra acción de 
tutela por los mismo hechos. 

NOTIFICACIONES 

Accionante: recibo notificaciones en la Av. 4 No. 6-60 del Barrio 7 de Agosto, teléfono 
Celular 3112904204- 3164478868, o al correo electrónico vina.arenaz08hotmail.com.  

Accionado: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA NORTE DE SANTANDER, 
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE C, Oficina 210, Cúcuta. 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION DE JUDICIAL CUCUTA 
NORTE DE SANTANDER, palacio de Justicia Bloque C, Oficina 201, Cúcuta. 

YINA AOLA A EN S VIL • IZAR 
,C.C. ° 1.090.467.134 DE CÚCUTA 

° 306.586 CSJ 
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San José de Cúcuta, veIn cIseis de octubre de 2018 

Señores: 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

Concurso de Méritos para Proveer Cargos Empleados de Carrera 

En Norte de Santander 

Palacio de Justicia Cuarto Piso del Bloque C 

Ciudad 

REFERENCIA: RECURSO DE REVISION 

G-6 , G A 

Por medio del presente me permito solicitar formalmente se sirvan efectuar la REVISION  del 

rechazo a mi inscripción, para el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo CSJNS17-395 

fechado 4 de octubre de 2017. Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca 

al concurso de Méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de 

los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos 

de Cúcuta, Pamplona y Arauca y Administrativo de Norte de Santander y Arauca, el cual fue 

convocado por El Consejo Secciona' De La Júdieatura De Norte De Santander. 

Motiva lo anterior, que mi nombre figura en el listado de rechazados que obra en la Resolución 

CSJNS18-037 de octubre 23 de 2018 con causal de inadmisión 2 esto es que no acredito los 

requisitos mínimos exigidos para el cargo para el cual opté  habiéndome inscrito de manera 

correcta y con el lleno de los requisitos exigidos en la acuerdo CSJNS17-395 fechado 4 de octubre 

de 2017, para el cargo de Escribiente de Juzgado Municipal Nominado Código de Inscripción 159 

del 19 de octubre de 2017 y Código del Cargo 261815, para el cual solo era necesario demostrar 

haber aprobado un (1) año de estudios superiores y tener un (1) año de experiencia relacionada, los 

cuales acredite con los anexos cargados a la página oficial del concurso "Reclutamiento Kactus HR 

convocatoriasniveicentral@cenioi.ramajudicial.gov.co  Y de los que nuevamente adjunto en copia. 

Aunado a lo anterior es del caso resaltar que incluso los requisitos que acredité para la convocatoria 

en comento exceden el límite de las exigencias mínimas para el ejercicio del cargo al que fui 

postulada. 

Lo anterior, toda vez que considero vulnerados mis derechos fundamentales al debido prOceso, 

igualdad, derecho al trabajo, a poder acceder a concursos de méritos para demostrar mis 

capacidades aefectos de obtener un empleo digno y con ello escoger una profesión u oficio, ya que 

actualmente 	enr1:en1:‘ o desempleada. 

Igualmente, les pongo de presente que estoy pagando un crédito ya que cursé mis estudios 

superiores con gran dificultad económica y debo cubrir en tiempo mis obligaciones crediticias tales 

como la adquirida con el Instituto Colombiano de Educación Superior ICTEX el cual supera los diez 

millones de pesos. 

Agradeciendo de antemano la atención que s.:'? dignen prestar y la solución del yerro aquí 

presentado, para que no se hagan ilusorias mis aspiraciones. 

YI A PAG A Ar<E.N , ',5 VILLAMIZAR 

C. 	1.090.41E.7.',:3:: 

T.P. 306.58 
Recibo: Notif:eaelones en la Av. 4 No. 6-60 Barrio. 7 de agosto, celular 3112904204, correo 

electrónica yina.amlaz080)hotrnail.com. 
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Notificación de Inscripción RAWiA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO 

RK Reclutamiento YAC US-H <convoca° rias n ivelcentralOcendojsarnajudicialgov.c, 

CONSTANCIA DE 
Núm. Afterdo 	 ..1"11  

DATOS GENERALES DE LA INSCRIPCIÓN 
Fecha de la Transacción : jueves, 19 de (..,1-b.bre de 2017 
Ciudad de Presentación : CUCUTA 
Código de Inscripción : 159 

DATOS PERSONALES 
Nombres 	: YINA PAOLA 
Apellidos 	: ARENAS VILLAMIZAR 
Tipo de Documento 	: Cedula de Ciudadania 
Documento 	: 109046/134 
Discapacidad 	: Ninguna 
Dirección 	: AVENIDA 4 CALLE 7 B6-60 BARRIO 7 DE AGOSTO 
19efonos de Contacto : 316447d368 
Correo Electrónica 	: yina.arenaz08@hutmaiLcom 
Departamento Residencia : NORTE DE SANTANDER 
Ciudad Reskiencia 	CUCUTA 

DATOS EtvtHLEO 
Secuencia! 	: 2C:8 
Sec. Inscripción : 159 
Fecha Fijación : viernes, ob órtuure de 2017 
Codigo Cargo 	: 640000 
Nombre Cargo 	: ESCRIBIENTE_ MUNICIPAL 
Corporación 	: JUZGADO MUNICIPAL 

,%/1.112017. 125 Ata , 
Usted 

RAMA 
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16/1/2019 	 Correo: Yina Arenaz - Outlook 

RECURSO DE REVISIÓN 

Yina Arenaz 
Jue 25/10/2018, 5:37 PM 

Para: Reclutamiento KACTUS-HR <convocatoriasnivelcentral@cendolramajudiciaLgov.co> 

WJ 6 archivos adjuntos 

RECHAZO.pdf; RECURSO.pdf; CERRTIFICACION LABORAL.pdf; INSCRIPCION.pdf; TARJETA PROFESIONAL .pdf; CEDULA DE 
CIUDADANIA 1.pdf; 

https://outlook.live.com/mail/sentitems/id/AQMkADAwATYOMDABLWJkNWUtYjgy0C0wMAItMDAKAEYAAANFoesGItMEQa8q2cwi9087BwAxzKE8D... 1/1 



COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVIMOX 
900666786-3 

El suscrito gerente de COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVIMOX por medio del 
presente documento 

CERTIFICA: 

1. Que- YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR Identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No 
1090467134 De Cucuta, celebró Convenio De Trabajo Asociado con nuestra Cooperativa de 
trabajo asociado SERVIMOX desde el 21 de Septiembre de 2015 hasta el 30 de Enero de 2017. 

2. Que durante el anterior período el señor (a) YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR ejerció las 
actividades derivadas del cargo de Dependiente Judicial 

3. Que por la ejecución del convenio el trabajador asociado recibía una compensación básica 
mensual de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 
($737.717) 

Para =efectos de verificación comuníquese a la línea 2135082, 7022999, 2142125 en la ciudad de 
Bogotá. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 30 de Enero de 2017 a solicitud del 
interesado. 

Cordialmente, 

ALBE TO PEÑA PARRA 
G.0 o 2907960 De Bogotá D.0 
GERENTE COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVIMOX 
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